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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

ACUERDO de 16 de diciembre de 2008, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se autoriza el gasto de 
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa para 
subvencionar a la Fundación Campus Científico-Tecno-
lógico de Algeciras.

La Fundación Campus Científico-Tecnológico de Algeciras, 
que se constituyó el 25 de septiembre de 2007 por las Conse-
jerías de Innovación, Ciencia y Empresa, de Empleo y de Edu-
cación, el Ayuntamiento de Algeciras y la Universidad de Cádiz, 
tiene como objeto el desarrollo de un proyecto innovador que 
integra el conjunto de elementos de formación, capacitación, 
investigación e innovación vinculados a la industria del conoci-
miento, en una estructura funcional única que sume la forma-
ción profesional, la formación ocupacional, la educación superior 
y los Centros de Innovación relativos al sector logístico portuario 
y petroquímico en la comarca de Algeciras y su entorno.

La Fundación tiene por objeto promover entre sus fines 
los siguientes:

- Dar una respuesta integral a las necesidades formativas 
de carácter universitario, profesional y ocupacional. Una oferta 
formativa integrada y pionera, de calidad, atractiva para los 
estudiantes y para la generación de actividad económica, em-
presarial y productiva.

- Crear un espacio común e innovador que integre una 
gestión global del conocimiento y la formación que dinamice la 
actividad económica e impulse y modernice la gestión empre-
sarial de la Bahía de Algeciras.

- Dar respuesta a la demanda formativa del mercado la-
boral, en los distintos niveles, en relación a la realidad tecnoló-
gica y empresarial del entorno de la Bahía de Algeciras.

- Articular un espacio común del Sistema Ciencia-Tecnología-
Empresa vinculado al sector destacado en el entorno territorial de 
Algeciras y su Bahía.

- Integrar el binomio formación-empleabilidad para la ge-
neración de empleo, innovación y el desarrollo económico y 
social de la comarca.

Como se puede observar, el fomentar la Investigación y el 
Desarrollo, la Innovación y el binomio Ciencia y Tecnología son 
fines principales dentro de esta Fundación. A este proceso de 
crear un entorno que permita la colaboración de entidades se 
le da, cada vez más, una importancia decisiva para el éxito de 
todas estas iniciativas regionales de desarrollo tecnológico.

Para ello, esta Fundación ha solicitado a la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa una subvención para poder lle-
var a cabo unos Proyectos destinados a la Innovación Cientí-
fico-Tecnológico, con el objetivo de articular un espacio común 
del Sistema Ciencia-Tecnología-Empresa vinculado al sector 
destacado en el entorno territorial de Algeciras y su Bahía, por 
importe de 3.115.116,00 euros.

La subvención excepcional cuya autorización se solicita va 
destinada a financiar el 100,00% de los gastos anteriormente 
indicados. El importe total irá con cargo al presupuesto de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, y se abonará en 
las siguientes anualidades: 

A P L I C A C I Ó N

AÑO SECCIÓN SERVICIO CONCEPTO PROGRAMA IMPORTE 

2008 12 07 781 42J 2.336.367,00 €

2009 12 07 781 42J 778.749,00 €

 Por todo lo anterior, y al amparo de lo dispuesto en el 
párrafo tercero del artículo 104 de la Ley General de Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, Ley 5/1983, 
de 19 de julio, a propuesta del Consejero de Innovación, Cien-
cia y Empresa y previa deliberación del Consejo de Gobierno, 
en su sesión del día 16 de diciembre de 2008, 

A C U E R D A

1. Autorizar a la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa para subvencionar a la Fundación Campus Cien-
tífico-Tecnológico de Algeciras, por un importe total de tres 
millones ciento quince mil ciento dieciséis euros (3.115.116 
euros), para diversos Proyectos destinados a la Innovación 
Científico-Tecnológica con el objetivo de articular un espacio 
común del Sistema Ciencia-Tecnología-Empresa vinculado al 
sector destacado en el entorno territorial de Algeciras y su 
Bahía.

2. Facultar al Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa 
para adoptar las Resoluciones que fueren necesarias para la 
puesta en práctica y ejecución del presente Acuerdo.

Sevilla, 16 de diciembre de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ORDEN de 23 de diciembre de 2008, por la que se 
convocan para 2009 las subvenciones a Entidades Lo-
cales andaluzas que, con cargo al Plan de Cooperación 
Municipal, concede por el procedimiento ordinario la 
Consejería de Gobernación, y se modifica la Orden de 
12 de diciembre de 2006 reguladora de las mismas.

P R E Á M B U L O

Con la Orden de 29 de diciembre de 2005 se reguló y 
convocó –por primera vez de forma única– la totalidad de 
las líneas de subvenciones que la Consejería de Gobernación 
venía gestionando con las entidades locales andaluzas como 
destinatario. Por Orden 12 de diciembre de 2006 se aproba-
ron las vigentes bases reguladoras que fueron modificadas por 
la Orden de 19 de noviembre de 2007.

Con esta Orden, además de proceder a la convocatoria 
para el ejercicio 2009, se modifica puntualmente la Orden de 
12 de diciembre de 2006, ampliándose de dos a cuatro me-
ses el plazo de justificación del que disponen las entidades 
beneficiarias, y se establece una nueva consideración de los 
gastos que pueden considerarse como realizados haciendo 
uso de la posibilidad contemplada en el artículo 31.2 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

En su virtud, en uso de las facultades y competencias 
conferidas por el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, por el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de 
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octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, por el artículo 27.6 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 
Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, 
por el Decreto 191/2008, de 6 de mayo, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Gobernación, 
y en base a la disposición adicional tercera de la Orden de 12 
de diciembre de 2006,

D I S P O N G O

Artículo 1. Convocatoria de subvenciones para el año 
2009. 

Se aprueba la convocatoria para el ejercicio 2009 de con-
cesión de subvenciones a Entidades Locales en las siguientes 
líneas:

Línea 2 (AL2). Subvenciones destinadas a inversiones en 
Entidades Locales.

Línea 5 (PM2). Subvenciones destinadas a la adquisición, 
construcción, reforma, reparación, conservación y equipa-
miento de centros de personas inmigrantes.

Línea 7 (C1). Subvenciones para el funcionamiento de 
servicios locales en materia de consumo.

Línea 8 (C2). Subvenciones para inversiones locales en 
materia de consumo.

Línea 9 (PI1). Subvenciones para el mantenimiento de las 
Agrupaciones Locales de Voluntarios de Protección Civil regis-
tradas en la Consejería de Gobernación. 

Línea 10 (PI2). Subvenciones para la implantación y equi-
pamiento de los Planes de Protección Civil de ámbito local, ho-
mologados por la Comisión de Protección Civil de Andalucía.

El plazo de presentación de solicitudes será desde el día 15 
de enero de 2009 al 16 de febrero de 2009, ambos inclusive.

Para esta convocatoria, la valoración a que se refiere el 
artículo 8.1 de la Orden, se realizará sobre la liquidación del 
presupuesto del año 2007 presentada en la Consejería de Go-
bernación por las Entidades Locales.

Para este ejercicio 2009, las subvenciones se concederán 
con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias:

- Línea 2 (AL2): Concepto presupuestario 765.00 pro-
grama 8.1.A.

- Línea 5 (PM2): Concepto presupuestario 764.00 pro-
grama 3.1.J.

- Línea 7 (C1): Concepto presupuestario 466.00 programa 
4.4.H.

- Línea 8 (C2): Concepto presupuestario 767.00 programa 
4.4.H.

- Línea 9 (PI1): Concepto presupuestario 460.03 pro-
grama 2.2.B.

- Línea 10 (PI2): Concepto presupuestario 760.04 pro-
grama 2.2.B.

Artículo 2. Modificación de la Orden de 12 de diciembre 
de 2006.

1. Se modifica el artículo 16.1 que queda redactado del 
siguiente modo:

«Artículo 16. Justificación.
1. Cuando se trate de subvenciones de pago único del 

100% de la cuantía, se justificará la misma ante el órgano con-
cedente, en el plazo de cuatro meses desde la finalización del 
plazo de ejecución establecido en la resolución de concesión.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.1 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la forma de justificación de la subvención será la aportación 
de la cuenta justificativa del gasto realizada en la forma y con 
el contenido que se determina en el apartado siguiente. Asi-

mismo, el gasto se acreditará mediante declaración respon-
sable.»

2. Se añade un nuevo apartado al artículo 16:

«7. Podrán considerarse gastos realizados, aunque no 
hayan sido efectivamente pagados con anterioridad a la fina-
lización del plazo de justificación, los gastos comprometidos 
mediante facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente sobre los que haya recaído un acto de reconoci-
miento y liquidación de la obligación.»

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de diciembre de 2008

CLARA E. AGUILERA GARCÍA
Consejera de Gobiernación 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DECRETO 524/2008, de 16 de diciembre, por el 
que se regulan las competencias y el procedimiento en 
materia de incompatibilidades del personal al servicio 
de la Administración de la Junta de Andalucía y del Sec-
tor Público Andaluz.

La Comunidad Autónoma de Andalucía, según lo dis-
puesto en el artículo 76 del Estatuto de Autonomía para An-
dalucía, ostenta las competencias de desarrollo legislativo y 
ejecución en materia de función pública en los términos del 
artículo 149.1.18.ª de la Constitución, y le corresponde la com-
petencia compartida sobre el régimen estatutario, del perso-
nal al servicio de las Administraciones andaluzas. Asimismo, 
el artículo 47.1.1.ª del referido texto estatutario le atribuye la 
competencia exclusiva sobre el procedimiento administrativo 
derivado de las especialidades de la organización propia de la 
Comunidad Autónoma.

La Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompa-
tibilidades del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas, que constituye la normativa básica estatal en la 
materia, consagró el principio fundamental de la dedicación 
del personal a un solo puesto o actividad pública, salvo las 
excepciones establecidas, respetando el ejercicio de las ac-
tividades privadas que no impidan o menoscaben el estricto 
cumplimiento de sus deberes o comprometan su imparciali-
dad o independencia. Por otra parte, de conformidad con la 
disposición adicional sexta de la citada Ley, las Comunidades 
Autónomas dictarán las normas precisas para la ejecución de 
la misma, asegurando la necesaria coordinación y uniformidad 
de criterios y procedimientos.

En el marco de la Comunidad Autónoma de Andalucía y 
en desarrollo legislativo y ejecución de la legislación básica 
estatal, se aprobó el Decreto 8/1985, de 22 de enero, sobre 
aplicación al personal al servicio de la Administración de la 
Junta de Andalucía y Organismos de ella dependientes de la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades 
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, y el 
Decreto 174/1989, de 18 de julio, por el que se regula el pro-
cedimiento para los reconocimientos específicos de compatibi-
lidad de proyectos y trabajos técnicos. 

La puesta en marcha del Sistema Integrado de Recursos 
Humanos (SIRhUS) y la experiencia obtenida desde la aproba-
ción de las citadas normas, aconsejan actualizar el régimen de 
atribución de competencias y procedimiento que, en materia 


